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La Mesa Cundinamarca, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

A favor Wilmer Orlando Medina Cabezas 

Radicación 253863184001 2023 00008 00 

Decisión Requiere Art 317 

 

Tengase en cuenta la inscripción del presente proceso ante el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas por parte de la Secretaría de este Despacho Judicial 

sin que persona alguna compareciera al llamado realizado. 

 

Ahora bien, no se encuentra acreditado el cumplimiento de la orden contenida 

numeral tercero del auto admisorio respecto a comunicar sobre la iniciación del 

presente trámite al señor ORLANDO MEDINA GÓMEZ e informar que otros 

familiares podrían estar interesaos en ejercer los apoyos a favor del señor 

Medina Cabezas.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 78 del Código 

General del proceso, le asiste a las partes y sus apoderados realizar las 

gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del 

contradictorio, por lo que esta carga debe ser asumida por quienes fueron 

designadas como apoyos judiciales provisionales del señor Casas Bernal o por 

la Personera Municipal quien inicio la demanda. 

 

Así entonces, aclarada a quien le compete cumplir con la carga procesal, sin 

que hasta la fecha se haya materializado, es preciso dar aplicación a lo 

contemplado en el artículo 317 del código General del Proceso, REQUIRIENDO 

para que dentro del término de treinta (30) días se proceda a cumplir con la 

orden impartida en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda, so 

pena de tener por DESISTIDA TACITAMENTE LA DEMANDA. 

 

Una vez concluido el término concedido o acreditada la carga procesal, vuelvan 

las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

 



 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

03 de FEBRERO de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 17 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

A favor Víctor Julio Casas Bernal 

Radicación 253863184001 2023 00004 00 

Decisión Requiere Art 317 

 

Tengase en cuenta la inscripción del presente proceso ante el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas por parte de la Secretaría de este Despacho Judicial 

sin que persona alguna compareciera al llamado realizado. 

 

Ahora bien, no se encuentra acreditado el cumplimiento de la orden contenida 

numeral tercero del auto admisorio respecto a comunicar sobre la iniciación del 

presente trámite a los señores NUR TATIANA CASAS MORAD, VICTOR JULIO 

CASAS MORAD Y DANIEL GUILLERMO CASAS MORAD, a través de las 

direcciones electrónicas reportadas.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 78 del Código 

General del proceso, le asiste a las partes y sus apoderados realizar las 

gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del 

contradictorio, por lo que esta carga debe ser asumida por quienes fueron 

designadas como apoyos judiciales provisionales del señor Casas Bernal o por 

la Personera Municipal quien inicio la demanda. 

 

Así entonces, aclarada a quien le compete cumplir con la carga procesal, sin 

que hasta la fecha se haya materializado, es preciso dar aplicación a lo 

contemplado en el artículo 317 del código General del Proceso, REQUIRIENDO 

para que dentro del término de treinta (30) días se proceda a cumplir con la 

orden impartida en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda, so 

pena de tener por DESISTIDA TACITAMENTE LA DEMANDA. 

 

Una vez concluido el término concedido o acreditada la carga procesal, vuelvan 

las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

 
 



 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

03 de FEBRERO de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 17 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso Liquidación de Sociedad 

Patrimonial por Mutuo Acuerdo 

Demandantes Alejandro Moreno Ávila y Liliana 

Marcela Quintana Sanabria 

Radicación 253863184001 2023 00001 00 

Decisión Señala Fecha Art 501 C.G.P 

  
 

Cumplido  el  ingreso  de  los  datos  del  proceso  de  LIQUIDACIÓN  DE  LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL  ENTRE  COMPAÑEROS  PERMANENTES antes 

referenciada, en  el  REGISTRO  NACIONAL  DE  PERSONAS  EMPLAZADAS  y 

vencido  el  término  de    emplazamiento  de  los  acreedores  de  la  mencionada 

sociedad conyugal, el Despacho convoca a la audiencia de INVENTARIO Y 

AVALUOS de  los  bienes  y  deudas  que  conforman  el  haber  social  (inciso 5º 

del artículo 523 del Código General del Proceso, concordante, artículo 501 y ss  

ídem)  para  la  hora  de  las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM) del 

día VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

Una vez en firme esta providencia, por Secretaría háganse las notificaciones que 

corresponda, informando que la audiencia se realizará en forma virtual, 

enviándose el “link” de conexión a las direcciones electrónicas reportadas, con el 

fin de que los abogados gestionen la comparecencia de quienes deban asistir y 

así permitir que la audiencia se inicie a la hora señalada.  

Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

presentada oportunamente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
La Juez,   
 

    
 

 

 

 

 



 

 

 

 
  

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

03 de FEBRERO de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 17 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

A favor de Pahola Carolina Suárez 

Radicación 253863184001 2022 00683 00 

Decisión Tiene en cuenta - corre traslado 

 

Agréguese al expediente y téngase en cuenta para los efectos 

correspondientes, la manifestación realizada por los señores Blanca Lilia Suarez 

y Jorge Enrique Bonilla Rincón. 

 

Así mismo, se ordena la incorporación del informe realizado, por parte de la 

Trabajadora social de este Despacho Judicial, y del mismo se ordena correr 

traslado a los interesados y al Agente del Ministerio Público en los términos del 

numeral 6°, artículo 37 de la Ley 1996 de 2019, modificatorio del artículo 586 

del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez,  

    
 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

03 de FEBRERO de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 17 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso D.E.U.M.H y Liquidación de 

Sociedad Patrimonial 

Demandante Antonia Chaparro Guerreo 

Demandado José Ignacio Ojeda Tovar 

Radicación 253863184001 2022 00398 00 

Decisión No accede a petición 

 

Acude al Despacho el apoderado de la demandante solicitando se continúe con 

el trámite procesal de liquidación de sociedad patrimonial. 

 

Es preciso indicarle al memorialista que le asiste la razón en cuanto  que de 

acuerdo al artículo 523 del Código General del Proceso es procedente continuar 

con la liquidación por el reclamada, no obstante, esta deberá iniciarse 

cumpliendo con los requisitos de la demanda, dispuestos en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso y contener una relación de activos  

pasivos con indicación del valor estimado de los mismos, y no como 

equivocadamente lo pretende el profesional de ejecutar la sentencia a través 

de un memorial, motivo por el cual no se accede a su petición. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez,  

 

    
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

03 de FEBRERO de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 17 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Oliveros Lineros 

Radicación 253863184001 2021 00612 00 

Decisión Agrega comunicación y pone en 

conocimiento 

 

El Despacho tiene por incorporada al expediente, la comunicación remitida por la 

DIAN, que informa que el trámite fue remitido a la Dirección de Impuestos de 

Bogotá, y la pone en conocimiento del apoderado y los interesados para los 

trámites a que haya lugar ante esa Dirección.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez,  

 

    
 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

03 de FEBRERO de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 17 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso C.E.C.M.C y Liquidación de Sociedad 

Conyugal 

Demandante Cristian David Reina Guzmán 

Demandada Yailyn Juliana Garay Vaca 

Radicación 253863184001 2021 00139 00 

Decisión Requiere – ordena Emplazamiento 

 

En atención a que el profesional Cesar Augusto Camargo Cardona, acreditó el 

cumplimiento del deber de enviar a la contraparte la contestación de demanda, 

téngase por incorporada la misma al expediente. 

La apoderada del señor Cristian David Reina Guzmán, atendiendo al requerimiento 

realizado por el Despacho allegó la relación de activos y pasivos tal como lo dispone 

el artículo 523 del Código General del Proceso, mas sin embargo, también pasa 

por alto la obligación de copiar a la contraparte los memoriales tal como lo dispone 

el artículo  de la Ley 2213 de 2022 concordante con el numeral 14 del artículo 78 

del código General del Proceso. 

Por lo anterior y con el fin de no dilatar las actuaciones del proceso, se conmina a 

los apoderados Camargo Cardona y González Morales a que, en lo sucesivo, den 

estricto cumplimiento a los deberes consagrados en el articulo 78 del Código 

General del Proceso so pena dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 44 ibidem. 

Asi las cosas se tiene por incorporada la relación de activos y pasivos allegada por 

la apoderad del señor Reina Guzmán y la misma se pone en conocimiento de la 

contraparte. 

 

Por último, se ORDENA el  emplazamiento  de  los  acreedores  de  la  sociedad  

conyugal REINA GARAY, de conformidad con lo ordenado por el artículo 10 de la 

Ley 2213  de  2022,  concordante  artículo 523  del  Código  General  del  Proceso. 

Por Secretaría publíquense  los  datos  pertinentes  en  el  REGISTRO  NACIONAL  

DE PERSONAS EMPLAZADAS.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

    
 

 

 



 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

03 de FEBRERO de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 17 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión Doble 

Causantes Darío Castelblanco Moreno y 

María Efigenia Sarmiento de 

Castelblanco 

Radicación 253863184001 2022 00494 00 

Decisión Agrega Documentos 

 

 

Para los efectos que corresponda, agréguese al expediente los documentos 

allegados por el apoderado, que dan cuenta que solicitó ante el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi “IGAC”, la expedición de los certificados catastrales 

de los predios inventariados en la presente Sucesión. 

   

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

    

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

03 de FEBRERO de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 17 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

LA MESA - CUNDINAMARCA 

Calle 8ª No. 19-88 Oficina 208 

Correo Electrónico jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Atiende Solicitud – 02/02/23 – Sucesión  201500102  Página 1 de 1 

 
 

La Mesa Cundinamarca, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso Sucesión 

Causante Gerardino Cuervo Vargas 

Radicación 253863184001 2015 00102 00 

Decisión Atiende Solicitud 

 

 

Atendiendo lo informado por el Señor Manuel Ignacio Nieto Uñate, quien actuó 

como secuestre dentro del presente asunto, se solicita por secretaría oficiar al 

Banco Agrario para que suministren la información aquí solicitada, ya que dicha 

labor ya fue cumplida y puesta en conocimiento del señor Nieto Uñate por la 

secretaría de este despacho judicial. 

 

Líbrese comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

    
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 
03 de febrero de 2023 
 
Por anotación en Estado No. 17 se notifica el auto 
anterior, siendo las 8 a.m. 
 
 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 
Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Sucesión 

Causante Belén Baquero de Medina 

Radicación 253863184001 2022 00702 00 

Decisión Incorpora Comunicación – Señala Fecha 

  

El Despacho tiene por incorporada al expediente del proceso del asunto arriba 

referenciado, la comunicación remitida por el jefe de División de Recaudo y 

Cobranzas (A), Seccional Girardot y de su contenido tómese atenta nota y póngase 

en conocimiento de los interesados para los fines que corresponda. 

Cumplido lo ordenado en auto de apertura del proceso del asunto, el Despacho en 

acatamiento de lo ordenado por el artículo 501 del Código General del Proceso, 

señala la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M) del día DOS 

(02) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) para que sean presentadas 

las ACTAS DE INVENTARIOS Y AVALÚOS dentro del proceso de Sucesión de la 

Causante CARLOS ALFONSO MORENO RONCANCIO (Q.E.P.D). 

Una vez en firme esta providencia se solicita por secretaría hacer las notificaciones 

que corresponda, informando que la audiencia se realizará en forma virtual, 

acompañado del “link” de conexión a las direcciones electrónicas reportadas, con 

el fin de que el apoderado reconocido dentro del presente asunto gestione la 

comparecencia de quienes deban asistir y así permitir que la audiencia inicie a la 

hora señalada. 

Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

oportunamente. 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

03 de febrero de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 17 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Sucesión 

Causante Carlos Alfonso Moreno Roncancio 

Radicación 253863184001 2022 00692 00 

Decisión Incorpora Comunicación – Señala Fecha 

  

El Despacho tiene por incorporada al expediente del proceso del asunto arriba 

referenciado, la comunicación remitida por el jefe de División de Recaudo y 

Cobranzas (A), Seccional Girardot y de su contenido tómese atenta nota y póngase 

en conocimiento de los interesados para los fines que corresponda. 

Cumplido lo ordenado en auto de apertura del proceso del asunto, el Despacho en 

acatamiento de lo ordenado por el artículo 501 del Código General del Proceso, 

señala la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M) del día DOS (02) 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) para que sean presentadas las 

ACTAS DE INVENTARIOS Y AVALÚOS dentro del proceso de Sucesión de la 

Causante CARLOS ALFONSO MORENO RONCANCIO (Q.E.P.D). 

Una vez en firme esta providencia se solicita por secretaría hacer las notificaciones 

que corresponda, informando que la audiencia se realizará en forma virtual, 

acompañado del “link” de conexión a las direcciones electrónicas reportadas, con 

el fin de que el apoderado reconocido dentro del presente asunto gestione la 

comparecencia de quienes deban asistir y así permitir que la audiencia inicie a la 

hora señalada. 

Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

oportunamente. 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

03 de febrero de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 17 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Sucesión 

Causante Luis Alfredo Suarez Ortíz 

Radicación 253863184001 2021 00628 00 

Decisión Atiende Petición 

  

Acude al Despacho la Abogada LILIANA BOTERO BENAVIDES, apoderada 

reconocida dentro del presente asunto, solicitando que mediante providencia de 

este despacho se indique números de identificación de los herederos aquí 

reconocidos y a los cuales ella representa, con el fin de allegarlo a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, y obtener paz y salvo tributario del 

causante. Por lo anterior, el Despacho Dispone atender la petición indicando que: 

 

• MYRIAM TRUJILLO DE SUAREZ, se identifica con la C.C No. 41.319.593 

expedida en Bogotá, reconocida en calidad de cónyuge sobreviviente. 

• JOSÉ GUILLERMO SUAREZ TRUJILLO, se identifica con la C.C No. 

19.355.230 de Bogotá, reconocido en calidad de hijo del causante. 

• LUIS ALFREDO SUAREZ TRUJILLO, se identifica con la C.C No. 79.248.853 

de Bogotá, reconocido en calidad de hijo del causante. 

• MYRIAM VILMA SUAREZ TRUJILLO, se identifica con C.C No. 51.593.170 de 

Bogotá, reconocida en calidad de hija del causante. 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

      
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

03 de febrero de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 17 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Sucesión 

Causante Belén Baquero de Medina 

Radicación 253863184001 2021 00570 00 

Decisión Incorpora Comunicación  

  

 

El Despacho tiene por incorporada al expediente del proceso del asunto arriba 

referenciado, la cotización de la elaboración de levantamiento topográfico allegada 

por la señora Hitzel Pineda y de su contenido tómese atenta nota y póngase en 

conocimiento de los interesados para los fines que corresponda. 

Se recuerda a los interesados y sus apoderados lo ordenado en audiencia virtual 

celebrada el catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022), donde se 

ordenó de oficio hacer el levantamiento topográfico a costa de todos los 

interesados. De igual forma, se sugirió que entre los apoderados puedan nombrar 

de mutuo acuerdo el profesional acorde con el perfil que se requiere. 

Si no existe acuerdo entre los apoderados, en firme este auto se solicita por 

secretaría ingresar el expediente al despacho para asignar un Topógrafo 

Profesional de los presentados por cada una de las partes para cumplir la labor 

solicitada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

  

     

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

03 de febrero de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 17 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Declarativo U.M.H 

Demandante Rosalba Rodríguez Prada 

Demandados Herederos Det. E Indet. Cte. 

Alejandro Nivia Castro 

Radicación 253863184001 2021 00483 00 

Decisión Incorpora Documento – Atiende 

Solicitud 

 

Tiene por incorporada Historia Clínica de Medicina General del Hospital San Rafael 

de Facatativá, allegado a través del correo institucional de este Despacho Judicial 

por la abogada Blanca Emma Torres Pinilla apoderada reconocida de los señores 

Julián Andrés y Claudia Susana Nivia, sin pronunciamiento por cuanto no viene 

acompañada de alguna petición y tampoco se indica la finalidad del mismo. 

Atendiendo lo solicitado por el señor Julián Andrés Nivia Quintero dentro de 

proceso del asunto, de corregir y aclarar acta de la audiencia virtual realizada el 

veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) respecto al su número de 

identificación y correo electrónico. 

En atención a la petición se DISPONE para todos los efectos, tener en cuenta la 

aclaración presentada, en cuanto a que  

 

• El número de Cédula de Ciudadanía del señor JULIÁN ANDRÉS NIVIA 

QUINTERO es 11.440.643 y su correo electrónico es julianivia@yahoo.com. 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

    
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 
03 de febrero de 2023 
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Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

LA MESA - CUNDINAMARCA 

Calle 8ª No. 19-88 Oficina 208 

Correo Electrónico jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO ORDENA REQUERIR – 02/02/23 – SUCESION 201900748 PÁGINA 1 DE 1 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Sucesión 

Causantes Víctor Manuel Martínez Rodríguez  

Radicación 253863184001 2019 00748 00 

Decisión Ordena Requerir 

  

 

Atendiendo lo informado por Secretaría, el Despacho toma nota de la 

comunicación de la DIAN emitida dentro del proceso antes referenciado, 

ordena requerir al apoderado y los interesados para alleguen a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, los siguientes documentos: 

 

• Declaración de Renta año gravable años 2019, 2020, 2021, 2022 y 

fracción 2023 

• Certificados Catastrales donde conste el avalúo por cada uno de los 

predios citados en la relación de inventarios correspondientes a los años 

2017 a 2023 

• Si llegasen a ser declarantes de renta, deben realizar la actualización en 

el RUT y cumplir con las obligaciones formales de la sucesión de acuerdo 

al articulo 572 del Estatuto Tributario literal d) 

 

Por lo anterior, se solicita acreditar su gestión ante este despacho judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

     

    

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

03 de febrero de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 17 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 


